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DuPont de Ecuador S.A. 

Quito, 26 de Abril de 2006 

Señores: 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

  

La presente tiene por objeto solicitar a ustedes se sirvan registrar el nombramiento 
del Sr. Edgar García como Representante Legal de DuPont DE ECUADOR S.A. — 
Expediente No. 91750. 

Adjunto los siguientes documentos: 

- Copia de la Cédula de Identidad del Representante Legal 
- Copia de R.U.C. de DuPont DE ECUADOR S.A. 
- Copia del Acta de Nombramiento del Sr. Edgar García como 

Representante Legal. 

Esperando su pronta acogida le anticipo mis agradecimientos. 

ou, 

Atentamente, IA 

DUPONT DE ECUADORSS.A. Dadas Toy erodo 

Aléxandra Chafla Granja Qa+-o4- 2006. 

c.c.: File A 

A 

  

Dirección: De los Cerezos OE1-191 y Panamericana Norte Krn. 5 1/2 - Edificio Brenntag Quito - Ecuador 

Telefax: 593-2 2472740 / 2472741 Ext. 241 - E-mail: rendupecdinteractive.net.ec



    

    

NOTARIA CUADRAGESIMA 

Dr. Oswaldo Mejía Espinosa 

Av. 12 de Octubre y Lincoln 

Edificio Torre 1492 Oficina 1501 

Telfs.: 2 986-589 / 2 986-930 

e-mail: notariacuadragesima(ghotmail.com 

e-mail: notaria40Ginteractive.net.ec 

Quito - Ecuador 

  

  

    
  

De la Escritura de PROPOCOLIZACION DE PODER ESPECIAL 

Y MAS DILIGENCIAS 

Otorgada por LA COMPAÑIA DUPONT DE ECUADOR S. A. 

A favor de SR. EDGAR GARCIA 

Cuantia: $ INDETERMINADA 

Quito, 14 DE MARZO DEL 2.006 

  

  

    
  

  

     



y? 

DOCTOR OSWALDO MEA ESPEYOSA 
NOTARIA CUABDRAGESEMA CANTÓN QUEFO 

  

REVOCATORIA DE PODER ESPECIAL Y OTORGAMIENTO DE 

PODER ESPECIAL 

- | QUE- OTORGA 
DUPONT DE ECUADOR S.A. 

A FAVOR SR. 

EDGAR GARCÍA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

fDL5" COPIAS) 

PA 

— 

RevPodDupont.dec. 

Escrítura N” 2404.1 

En el Distrito Metropotitano de Quito, capital de la República del Ecuador, 

hoy día VEINTITRÉS ( 23 ) de AGOSTO. de dos mil cinco, ante mí, doctor 

Oswaldo Mejía Espinosa, Notario Cuadragésimo del Cantón Quito; 

comparece el señor Jorge Ludowicko Houtman Cortez, en su calidad de 

Gerente General; y por tanto. representante legal de la compañia Dupont De 

Ecuador S.A., según se desprende del nombramiento que legalmente 

conferido y -como documento habilitante se adjunta a este instrumento 

público; bien instruido. por mí el Notario sobre eb objeto y resultados de esta 

escritura pública, a la que procede de una masera libre y voluntarta.- El 

compareciente declara ser de nacionalidad venezolana, mayor de edad, de 

estado civil casado, «domiciliado en Venezuela y de tránsito por esta ciudad , 

de Quito, legalmente. capaz para contratar y obligarse, 4 quien de conocerlo 

doy fe, en virtud de haberme exhibido su documento de identificación, cuya 

copia se adjunta a este instrumento público; y, me pide que-eleve a eseritura 
. , 

  
 



pública el contenido de-la minuta que ne entrega, cuyo- tenor literal y que 

transcribo -es -el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de escrituras 

públicas a su cargo sírvase otorgar “una en la que conste la siguiente 

revocatoria de poder especial y otorgamiento de poder, al tenor de las 

siguientes tláusulas: PRIMERA. COMPARECENCIA.- Comparece al 

otorgamiento de la presente escritura de Poder Especial, el señor Jorge 

Ludowicko. Houtman Cortez -en su calidad de Gerente General; y por tento 

representante legal de la compañía BUPONT DE ECUADOR S.A., 

conforme se desprende del nombramiento quien además actúa debidamente 

facultados por la Junta General Extraordinaria de la compañía -de fecha 

vemtitrés de agosto dedos mil cinco, a quien en adelante se le podrá 

-«denominar LA MANDANTE.- La compañía-está domiciliada en la ciudad de 

Quito.- SEGUNDA.- REVOCATORIA DE PODER Y OTORGAMIENTO 

DE PODER.- La Compañía DUPONT DE ECUADOR S.A., por este acto 

revoca y se solicita la marginación respectiva del poder otorgado a favor del 

Doctor Marcelo Troya Tovar el trece de diciembre de dos mil cuatro ante la 

Notaría Cuadragésima de este cantón e inscrito en el Registro Mercantil el 

dieciséis de diciembre de dos mil cuatro; y en sustitución del mismo otorga 

Poder Especial, amplio y suficiente, cual en derecho se-requiere en favor del 

señor Edgar García, a quien se le -podrá denominar en adelante EL 

- MANDATARIO, quedando investido de las siguientes facultades: UNO.- 

Administrar y dirigir los bienes, derechos y negocios sociales que tenga LA 

MANDANTE en propiedad, uso, usufructo o. por cualquier otro. título -o 

concepto; para lo cual podrá celebrar contratos civHes, laborales, 

mercantiles, de inquilinato y actos y contratos necesarios para el 

cumplimiento del objeto: social.- DOS.- Abrir, girar y mantener cuentas * 

corrientes; hacer, renovar o retirar depósitos de cualquier clase de bienes o 

valores.- TRES.- Abrir cuentas corrientes, librar cheques de la cuenta de LA 

2. 
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Dr. Oxuaido Mejía Espinosa 

DOCFOR-:OSWALBO-MEJÍA ESPEÑOSA 2 - 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANEÓN QUIFO 

MANDANTE que tenga en los bancos-tocales o en el resto del país o en el 

extraniero, y para que, pueda, asimismo, suscribir letras de cambio, pagarés, 

avales y, en general toda clase de. obligaciones y de compromisos de LA 

MANDANTE, a favor o a la orden de cualquier institución bancaria y/o 

financiera del Ecuador o de cualquier otro: pais del mundo.- CUATRO.- 

Comprar, vender, permutar, o en cualquier otro concepto. adquirir, hipotecar, 

enajenar e inscribir los inmuebles, derechos, eréditos y otros bienes por los 

precios, con tos plazos y medios de pago que EL -MANDANTE crea 

conveniente y, en general, con cualquiera pactos, cláusulas y condiciones; 

para ejercitar los derechos -de retroventa, al mejor postor o reserva de 

dominio, dar o admitir inmuebles o muebles en pago total o parcial o a 

cuenta de deudas; pedir, aceptar, - consentir, reconocer, calificar, constituir, 

“modificar, cancelar, subrogar, posponer, renunciar, sustituir y admitir 

hipotecas de toda clase y cualesquiera otros gravámenes u obligaciones en 

los bienes de LA MANDANTE; dar o recibir dinero <a mutuó, pactando- 

plazo y tipo de intereses.- CINCO.- Suscribir y firmar a nombre de LA 

MANDANTE toda clase de Escrituras Públicas e instrumentos privados en 

los que consten actos-o-contratos que celebre LA MANDANTE, incluyendo, 

compraventas, préstamos, hipotecas, prendas, garantías, fianzas y cuanto 

documento sea necesario otorgar para que obtenga ta inscripción en los 

Tegistros que correspondan a tales instrumentos.- SEIS.- Es voluntad de LA. 

MANDANTE «que EL MANDATARIO er ningún caso encuentren 

obstáculos que les impida el ejercicio de este mandato que se le confiere, 

pues para todo lo que pueda necesitar se le otorgan, amphias facultades, con 

libre administración y disposición de Tos bierres de LA MANDANTE y de, 

sus negocios jurídicos y económicos, incluyéndose las facultades comunes a 

los procuradores y las especiales del Artículo cuarenta y ocho ( Art. 48 ) del 

Código de Procedimiento Civil y la de reconocer firmas.- -SIETE.- 
- 
3 

 



Representar aLA MANDANTE en todos los actos y contratos, operaciones 

arercantiles o: civiles que realice con cualquier persona natural o jurídica, 

publica, semipública-o privada.- DCHO.- Representar a LA MANDANTE 

judicial y extrajudicialmente.- "NUEVE.- Para que otorgue poderes .en 

procuración judicial, delegue este mandato, -en todo -o en parte, baje su 

responsabilidad, reservándose o no-su ejercicio; para revocar los poderes que 

hubiere «conferido o las delegaciones O_sustituciones que hubiere hecho.- 

DIEZ.- Todos tos demás señalados en la Ley y especialmente los Estatutos 

de DUPONT DE ECUADOR S.A., para el cumplimiento del objeto social de 

lz compañía. - Este poder el cual se entiende extendido en interés de LA 

MANDANTE podrá ser revocado en cualquier momento por la 

MANDANTE, sin embargo tiene un plazo de-vigencia indefinido a partir de 

su otorgamiento.- TERCERA.- RÉGIMEN DE RESPONSABILIDAD DE 

LA MANDANTE Y DEL MANDATARIO. - En esta materia se aplicarán las 

siguientes reglas: ( A Y En todas las gestiones en que EL “MANDATARIO 

obre en representación de LA MANDANTE, dentro -del ámbito de las 

facultades representativas aquí conferidas, la responsabilidad ante terceros 

con motive de los compromisos así asumidos corresponde a LA 

MANDANTE. Así las cosas, en tales. Operaciones no compete 

responsabilidad alguna a EL MANDATARIO, debiendo LA MANDANTE 

asumir los efectos y consecuencias. patrimoniales resultantes de la gestión 

representativa ejecutada por EL MANDATARIO.- La actuación de EL 

-MANDATARIO con exceso o con abuso de las facultades representativas 

aquí conferidas o-en contradicción corr los intereses de LA MANDANTE no 

vinculará a EA MANDANTE y en su lugar lo hará respecto de EL 

MANDATARIO. EL MANDATARIO, en toda -ocasión en que obre en” 

representación de LA MANDANTE, exhibirá ante el respectivo tercero el 

presente documento en orden a que se tome nota por este último de la 

4 

 



BOCTOR GSWALDO MEJÍA ESPINOSA 2, 
NOTARIA-CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO: 

extenstón «de las facultades representativas con que ha sido investido EL 

MANDATARIO; (€ B 3 TIndemmzará LA MANDANTE a EL 

  

Ayo 2) MANDATARIO por cualquier reclama, juicio, precedimiento Judicial, 

ta € E a oq» o. - - . . - 
uN de extrajudicial o administrativo y en general por cualquier obligación dertvada 

de las actividades de LA MANDANTE y/o de EL MANDATARIO «a 

nombre de LA MANDANTE en el Ecuador, en proporción al perjuicio 

ocasionado al MANDATARIO.- CUARTA.- HABILITANTE.- Se agregan 

como «documentos habitittantes el nontbramiento de Gerente General y el 

Acta de DUPONT DE.ECUADOR S.A., que autoriza la revocatoria de poder 

y designación del nuevo.apoderado.- Usted -señor Notario, se servirá agregar 

a esta escritura las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de este 

instrumento.- £ firmado ) Doctora Carmen Gómez, abogada con matricuta 

-profestonal número tres mil cuatrocientos cincuenta y tres-£ N? 3453 ) del 

Colegio de Abogados de Pichincha.- HASTA -AQUÍ EL CONTENIDO DE 

- LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública can todo su valor legal, 

leída que le fue al compareciente por mí el Notario en alta y clara voz, se 

aferma y ratifica en su contenido y para constancia de ello firma juntamente 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 
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ESTE PASAPORTE CONTIENE 32 PAGINAS 
Ur rs A a “ - o HEPUBLICA BULIVAHIANA UE VENEZUELA 

AS APORTE TIPO - TYPE PAS EMISOR - ISSUINO STATE. PASAPORTEN"- PASSPORT N* 
ASSPORT AND VENEZUELA 5,386,381 

HQUIMAN CORTEZ. | 
JORGE LUDOWICKO 

NACIONALIDAD. - NATIONALITY 

VENEZOLANA 
FECHA DE NACIMENTO- DATEOFS BIRTH * CEDULA DE IDENTIDAD W-1D.NA , 

E? leccion 386 OL | 
M_— VALÉNCIA“EDO :CARÁBOBO FECHA DE EMISION - ATEGEMBUE 002 7.2, — FEOS OE VENCAMENZOS DATE OF EXP 

E 

     

      

   



Quito, 22 de septiembre del 2083 

Señor 
Jorge Ludovicko Houtmann Cortez 
Ciudad.- 

De nuestra consideración: 

Par-medio de la presente, tenemos a-bien «poner en su -conacimiento que la Junta. 
General Universal Extraordinaria de Accionistas de fa Compañía RENDUP 
PINTURAS AUTOMOTRICES E INDUSTRIALES DE ECUADOR S.A., en sesión de 
esta fecha, según el Artículo décirmo tercero, Jitera! a) de-la Escritura Pública de | 
Constitución celebrada el 27 de septiembre del 2001, ante -el Notario Primero del 
cantón Quita, -Dr. Jorge Machado y legalmente inscrita en el -Registro Mercantil eel 
mismo cantón el 23 de -octubre del -2001, designó a usted GERENTE GENERAL de 
la Compañía para el período estatutario de DOS AÑOS; en tal virtud le 
corresponderá ejercer ta representación judicial y extrajudicial de la Compañía, en 
forma conjunta o separada con el Presidente. 

En consecuencia: sus atribuciones y deberes son los que se establecen en el 
artículo vigésimo sexto de la referida Escritura Pública; ast como los que ta Ley y 
Reglamentos lo dispongan. 

» 

Muckhw. agradeceremos a usted, que.en caso -de aceptar la designación expresada,, 
se digne suscribir al pie del presente documento para los fines legales 

consiguientes. 

Atentamente, 

RENDUP PINTURAS AUTOMOTRICES E 
A o E ECUADOR S.A. 

  

Gerar AH 
Pasaporte N” 3386.809 

Presidente. 

-Quito, 22 de Septiembre de 2003 

Agradezco y acepto desempeñar fielmente ta designación como GERENTE 
GENERAL de RENDUP PINTURAS AUTOMOTRICES E INDUSTRIALES DE 
ECUADOR S.A. que ha recaído en mi persona. 

    

   Jorge LudovickSPloutmann Cortez 
Pas. 5386.381    
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ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA DUPONT DE ECUADOR S.A. 

CELEBRADA EL DIA 23 DE AGOSFODE 2005- 

En la ciudad -de-Quito, ados 23 días del mes de agosto delaño dos mil cinco, a 
las ance horas treinta minutos, en las -oficinas de Romero: Arteta Ponce 
Asociados C. Ltda. ubicados en ta Avenida 12 de- Octubre -N. 2697 y A. Lincoln, 

pise 8, de esta ciudad de Quito, sin convocatoria previa, se-reafiza la Junta de 
Acctonistas.de la compañía DUPONT DE ECUADOR:S.A. 

Asiste a esta Junta cel único accionista: da compañía DUPONT 
PERFORMANCE COATINGS VENEZUELA "C.A., debidamente representada 
per su Gerente General, el señor Gerardo Barreto Muskus, propietario de diez 
mi acciones ordinarias y mominativas -de un dólar cada una de los Estados 
Unidos de Norteamérica, que representa ta totalidad del capital social Pagado 
de la compañía. 

Asiste también el señor Jorge Eudowicko Houtman Cortez, en su calidad de 

Gerente General de DuPont de Ecuador S.A. Sin embargo de haber sido 
especiat y debidantente convocada, ta señora Eicenciada Carmen Checa, Ha 
presentado su excusa por lo que no asiste a esta Junta. Como existe el quórum 

legál y reglamentario-la Junta General se constituye en Universa! Extraordinaria 
cumpliendo con tos requisitos determinados en el Art. 238 de- la Ley de 
Compañías y se instala ta sesión. Preside ta misma, elseñor Gerardo Barreto 

Muskus y actúa como Secretario de esta Junta, el señor Jorge Houtman 
Cortez. 

De inmediato el Presidente toma la palabra y expone el punto a tratarse y 
resolverse como arden del día: 

1. Nombramiento de Gerente General y Presidente de la compañía para el 
nuevo período estatutario. 

2. Conocer y aprobar la revocatoria de poder especial otorgado a favor del 
Dr. Marcelo Troya Tovar. 

3. Conecer y aprobar la-designación de- un apoderado especial con amplias 
- facultades de representación legal para la compañía DUPONT DE 

ECUADOR S.A. 

Después de la exposición de estos puntos, ta Junta aprueba por unanimidad 
conocer este. orden del día y se procede a resolver sobre el mismo. 

    

  

e : sriodo estatutario de dos : años, . por lo que propone la reelección del 
Jbrge: Ludowicko Houtman: Cortez, para el cargo de Gerente General y 

Or, Osnatdó Mejía Espinosa 
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La Junta aprueba unánimemente la propuesta que antecede y disporre que el 
Gerente General y Presidente «electos, suscriban les correspondientes 
rormaramientos y los. inscriban en el Registro Mercantil de Quito, 

Respecto del segundo punta del orden del día, et Presidente expone las 

razones por tas cuales son necesarias la revocatoria y la designación de un 
“apoderado en el Ecuador. 

Al respecto y considerando la necesidad de desarrollo de la empresa, mociona- 
la revocatoria del poder otorgado al Dr. Marcelo Troya como apoderado -de la 
empresa. Luego de haber analizado lo expuesto, ebúnico accionista -aprueba el 
segundo punto de! orden del día por unanimidad. 

Inmediatamente se entra a conocer el tercer punto del orden del -día que 
consiste en la designación del nuevo.apoderado especial_de la empresa en la. 
persona del Sr. Edgar García. 

Conocido y discutido -este punto es aprobado por unanimidad, por lo que 
conforme a Jos estatutos, la Junta autoriza al Gerente Geñeral, señor Jorge 
Houtman Cortez, a fin de que en representación de la compañía DUPONT DE 

ECUADOR 6$.A., suscriba la escritura respectiva y realice o delegue a un - 
tercero la realización de cuanto trámite sea necesario para el 
perfeccionamiento de este acto. 

No habiendo otros asuntos que tratar, el Presidente concede un receso para la 
redacción de la presente Acta. 

Reinstalada ta sesión, por Secretaría se da lectura del Acta, fa misma que es 
aprobada por unanimidad del accionista. Se levanta la sesión a-las once horas 
del mismo día. 

Gb
 - 

Gerardo Barreto Muskus 

eme ? Gerente Genera! 
DUPONT DE ECUADOR S.A. DuPont Performance Coatings 

Venezuela C.A. - Accionista 

Presidente de la Junta. 
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LISTA DE ACCIONISTAS ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL ORDINARIA 

UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE. EA COMPAÑIA DIPONTDE ECUADOR 

SA” 

CELEBRADA EL DÍA 

ACCIONISTA — REPRESENTANTE  -NUMERO FIRMA 
NOMBRE LEGAL ACCIONES 

DuPont Performance Gerardo Barreto Muskus 10,000 Coatings 

Venezuela C.A. ' 

  

TOTAL 10,080- 

Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA 

CERTIFICADA de la escritura pública de REVOCATORIA DE PODER 
ESPECIAL Y OTORGAMIENTO DE PODER ESPECIAL que otorga 
Dupont de Ecuador S.A., a favor del señor Edgar-García, firmada u sellada 
en Quito, a los veintitrés días del mes de agósto po mil cinco.- 

Y 

- Dr. Oswaldo Mejíz Espinosa. 
NOTARIO CUADRAGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO. 

  
 



ZÓN: Tome nota. de la- presente. escritura de Revocatoria de Poder Especial 

que antecede, al margen de la escritura matriz de Poder Especial, otorgado 

ante mí, el trece de diciembre de dos mil cúateo.- Quito, a veintitrés de 

_Agosto de dos mil-cinco.- / 
de 

ro És 

   

  

    : Dr. Oswaldo? Mejia Espinosa 

ñ NOTARIO CUADRAGÉSIMO DEL CANTON QUITO. 

e / - 
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ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la sentencia del Señor JUEZ 
DÉCIMO DE LOCIVIL DE PICHINCHA de 06 de febrera-de 2.006, bajo el número 0476 
del Registro Mercantil, Tomo 137.- Se tomó neta al margen de las inscripciones números: 

4286 del Registro Mercantil de veintitrés de ectubre de dos. mil uno, a fs, 3903. vta., Tomo 
132, 3362 del Registro Mercantil de dieciséis de diciembre de dos mil cuatro, a fs. 2954,. 
Tomo 135 y 3477 del Registro Mercantil de veintitrés de diciembre de dos mil cuatro, a fs. 

3062 -vta., Tomo 135, lo referente a A DE- PODER ESPECIAL que la 

a favor del Señor MARCELO 
e la misma concede a favor 

ertificada de la Escritura 

sinco, ante el Notario 

WALDO MEJÍA 
lo ordena la Ley, 

    

      

   

   
RGfma.- 

  

Dr. Osnaldo Mejía Espinosa 

e
t
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ZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición de la Doctora Carmen Gómez, el 
dia de hoy en nueve fojas útiles y en los registros de escrituras públicas de la 

Notaría Cuadragésima del Cantón Quito a mi carge, protocolizo el Poder 

Especial y más diligencias otorgado por la Compañía Diipont de Ecuador S. A 

a favor del señor Edgar García.- Quito, a los catorce días del mes de Marzo 
del año dos mil seis.- / . 

  

Dr, Osvaldo Mejia Espinosa 

Es fiel y TERCERA COPIA CERTIFICADA E la dócumentación que antecede, 

protocolizada ante mí, en fe de ello confiero esta násma debidamente firmada y sellada 
en Quito, alos catorce días del mes de Marzo del año dos mil seis.- 

      
Dr. Osnaldo Mejía Espinosa 
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- REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES > 
SOCIEDADES Servicio de Rentas intenas 

  

NUMERO RUC: — 1791907839901 

RAZON SOCIAL: DUPONT DE ECUADOR S.A. 

  

NOMBRE COMERCIAL: DUPONT 

CLASE DE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REP.LEGAL / AGENTE DE RETENCIÓN: GARCIA EDGAR OSWALDO 

FEC. INICIO ACTIVIDADES.: 23/10/2001 FEC. CONSTITUCION: 23/10/2001 

FEC. INSCRIPCION: 27:11/2001 FEC.ACTUALIZACIÓN: 10/03/2008 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

¡IMPORTACION Y VENTA AL POR MAYOR DE PINTURAS, BARNICES Y LACAS. 

DIRECCIÓN PRINCIPAL: . 

Provincia: PICHINCHA Cantán; QUITO Parroquia: COTOCOLLAO Calle: DE LOS CEREZOS Número: 0E1-191 
intersección: PANAMERICANA NORTE Oficina: PB” Kilómetro: 5.5 Rafarancia ubicación: A UNA CUADRA DEL 
PARQUE DE 103 RECUERDOS Telefono Trabajo: 088010224 Email: renducgl interactive.netec Teiafano Trabajo: 
022472740 Talefono Trabajo: 022472741 Fax: 022472740 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 
  

  

  

  

  

* ANEXOS DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 
CERRADO3: 0 

JURISDICCIÓN: y REGIONAL NORTES PICHINCHA | 

FIDEL SERVICIO DÉ RENTAS INTERNAS 
Usuario: DEMR'20908 Lugar dq eminión: QUITO:PAEZ 655 Y RAMIREZ DAVALOS 2 *0:03:2006 **:03:'4 -   

   
           

  

  

GRioreccion PEGoNAL OT 

Y 110 MAR. 2006 
j con. 

sco2291 RIBUTARIOS 
O 
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E 20 E o a 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES AIDA 
SOCIEDADES 

  

NUMERO RUC: — 1791807839001 

RAZON SOCIAL: DUPONTDE ECUADOR S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

Mo. ESTABLECIMIENTO: — 991 ESTADO: ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 27/11/2001 

NOMBRE COMERCIAL: DUPONT 

  

ACTIVIDADES ECONOMICAS: 

FABRICACION DE PINTURAS, BARNICES, ESMALTES YLACAS 
IMPORTACION Y VENTA AL POR MAYOR DE PINTURAS, BARNICES Y LACAS. 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA — Cantón: QUITO — Parroquia: COTOCOLLAG Calle: DE LOS CEREZOS  Númaro: 0E1-191 
intersección: PANAMERICANA NORTE Oficina: PB Kllómatro: 5.5 Tslafono Trabajo: 089910224 Email: 
renduclintaractiva.nalac * Telafono Trabajo: 022472740 Talafono Trabajo: 022472741 Fax: 022472740 

PN [A 
  

  

  

  
  

  

  

        

FRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Ubuario: DIMR' 20905 fugar de emisión: CUITO:PAEZ 655 Y RAMIREZ 

DAVALOY 

|GRioneccion REGIONALNORTE 

coo. 10 MAR. 2006 
5002791 s 

SEM To   
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